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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHINICUILA, MICHOACÁN

DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CHINICUILA, MICHOACÁN (2024)

ACTA NO. 30

En  la cabecera municipal denominada Villa Victoria, municipio de Chinicuila, Estado de
Michoacán de Ocampo, siendo las 14:12 (catorce horas doce minutos) del día 29 (veintinueve)
de agosto del 2024 (dos mil veinticuatro), en la sala de Cabildo dentro de la Presidencia
Municipal, se reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la
Décimo Séptima Sesión Ordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.-  Análisis y en su caso aprobación de las Altas, Bajas y/o Modificaciones del Anexo
Programático de Obra Pública 2024 (Cierre de Administración) y su Publicación de Ley.
7.- . . .
8.- . . .

.............................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

.................................................................

En el punto número seis. – El Presidente Municipal presenta a este Cuerpo Colegiado las
Altas, Bajas y/o Modificaciones al Anexo Programático de Obra Pública 2024 (Cierre de
Administración), mismo que se presenta en forma de Anexo en 03 fojas, una vez conocido
y analizado lo anterior, se acuerda por unanimidad de votos de los presentes, aprobar el
punto en los términos planteados, así mismo, es firmado a su reverso por los integrantes
del Cabildo para los efectos legales procedentes y se ordena al Secretario a realizar la
publicación de ley en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán a de Ocampo.

ALTAS, BAJAS Y/O MODIFICACIONES AL ANEXO PROGRAMÁTICO

DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024
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Una vez agotado el orden del día y siendo las 15:45 (quince horas con cuarenta y cinco minutos) de la fecha de su inicio, el Presidente
Municipal, declaró clausurada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron para todos los efectos legales a que haya
lugar. Hago constar, C.P. Luis Ángel Serrano Cervantes, Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Rubén Darío Larios García, Presidente Municipal; Lic. Ma. Guadalupe Ibarra Cuevas, Síndica Municipal; C. Manuel Gutiérrez
Bautista, Regidor; C. Bertha Alicia Rojas Ramírez, Regidora; C. José Alcala Reyna, Regidor; C. María Anguiano Galván, Regidora; C.
Clemencia Verduzco Cirnas, Regidora; C. Alhelí del Rocío Avila Madrigal, Regidora; C. Gloria Leticia Medina Álvarez, Regidora; C.P. Luis
Ángel Serrano Cervantes, Secretario Municipal. (Firmados).
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